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NOTIFICADO POR ESTADO No. 91 DEL 2 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 A costa de la parte actora, por secretaría expídase copia de 

los oficios a los que hace mención en memorial que remitiera via 

correo electrónico el día 30 de abril del cursante año. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía correo 

electrónico por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL el día 

18 de enero de 2021, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de la parte actora a fin de que suministre los datos allí 

requeridos. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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